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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyes, órdenes y anuncios que hnyan do ; n-
lertarsoon lo» BOLETINES O F I C I A L E S SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
«.-• pasaran a los Editores de los mencionados po-
riodicos. 

(R«il orden de 6 de Abril i* 
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H « i r t ' . & a ? , a g % 2 T F u e r n do osta .-opita), dirocUmento por l i V i ^ ' Ì ^ V n W 4 ««""«««iòn. con ii .eln . ion del importa do" U 
ff t i e m p o d e nl>ono en timbro* movilo». r H 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

n ^ l ^ * ^ 0 " 1 0 ! 0 1 1 ^ d ! l a 8 Autoridad**, excepto b s 
quo«ean A instancia de parto no ,K>bro, M W 
taran oficialmente; asimismo oual«iuior anuncio 
concernumteaJ servicio nacional qnedimano do las 
miamos; pprolss de interés particulsr papan;n 50 
COL timos de peseta por cada linea de insorción. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

(Conclusión) 
Art. 17. La ejecución de las obras subvencio

na las so llevara á cabo por subnata7 J eump.ión-
doae en su oelebraolón los preceptos de termina
dos en la insrracoión para la contratación de los 
servicios provinoUles y municipales, aprobada 
por Ueal decreto de 26 de Abril de 1900. bíu otras 
modificaciones qae las siguientes: 

1.* * Toda subasta sera anunciada con treinta 
días á lo menos de anticipación por medio d« d i c 
to que, ademfts de ser expuesto al público en .el 
local del Ayuntamiento que hsya de ejecutar el 
servicio, habrá de insertarse en el BOLETÍN OFIOAL 
de la provínola y en la Gaceta de Siadrvl. Antes 
de su publicación, el Municipio remitirá ios anun-
0I03 al Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

2 . a En este anuncio habrá de haoerse constar 
expresamente, ademas de los requisitos que exige 
la instrucción arr iba oitada, que el pliego d i 
alciones, Memoria, planos y presupuestos es"»i . 
de manifiesto en el lugar que designe el Ayunta 
miento y en la Subsecretaría d*l Ministei, 
Instrucción pública y Bellas A r t e s , Negocifc 
Arquitectura escolar, para la debida intelig 
de las condloiooes de la subasta . 

3 1 Las subastas podrán ser suspendidas por e) 
Ministerio de Instrucción públio» y Bell >s Artes 
cuando existan para ello causas debidamente 
Justifícalas. La suspensión deberá acordarse por 
Real orden, qae será publicada en la Gaceta. La 
Coi poraOtón contratante podrá suspende- la su
basta, pero deberá dar conooimieno de ello al Mi-
uift'^rlo de Iustruoción públioa y Billas Artes. 

4.* Los pagos da la subveuoón concedida al 
Ayuntamiento se harán siempre por el Miuisterlo 
á favor del Alcalde Presídeme, sin que el Estado 
responda en ninsrúo oaso al ©ootr«»tlita de la d e 
mora ó deficiencias del Municipio en el campil 
miento de la ocntrata. 

&•* Las oeBiones de contrato celebrado por su-

Igeami 

basta para la construcción de edificios Escelas, ó 
en so caso la rescisión que se aouerde por el Ayun
tamiento, serán notificadas al Ministerio de Ins 
trucción púb'ica y Bellas Arte3; y 

6 . a Los gastos de anunoi i que origine la subas
ta serAn de onenta del Ayuntamiento subvencio
nado, qao cuidará de reintegrarse de ellos á ca r 
go del rematante . 

Art . 18. Cuando Be hubieren oelebrado dos su
bastas sin postor podrán realizarse las obras por 
administración, siempre dentro de las condiciones 
fijadas en equó'las. En todo oaso, la cant idad que 
como subvención haya de abonar e¡ Estado no 
excederá de la concedida, aunque resultase el 
gasto mayor que el primitivamente presupuesto 
por el Municipio. La exoepoión de subasta corres
pondo al Qobfrnador civil do la provincia, confor
me a lo que previene el ar t . 41 de la instrución , 
menciona la, siendo necesario para el pago de la 
sobvenoión justificar en s a caso la excepoióo le-
gaTde la subasta con oopi* oort fijada del acuer 
do adoptado por el Gobierno de la provínola. 

Art. 19. Si subastada la obra se obtuviese re
baja en el presupuesto do ocntrata , la subvenoióo 
8 i rá igual al tanto por ciento concedida, pero con 
relación á la cantidad á que resultare reduc 'da ta 
primitiva. De modo que la subvenoión, que n u n o a 
sera suso-pt lblede aumento , ba jará proporoional-
m> n ' e cuando lai obras se subasten en menos can
t a d q a e la presupuesta por el Municipio y apro-
bada por el Ministerio. 

Ait. 20. La const ruoción del edificio se ajus
tará estr ictamente al proyecto y pliego de con di-
ciorics aprobados por este Ministerio. 

siquier variación, s iempre acoidental, en el 
ó ejecución de las obras subvencionadas se 

onsultará con 'a Subsecretaría, sin cuya aproba
ción no podrá l levarse á la práctica. 

^« Art. 21 El Ministerio de Instrucoión pública y 
•Bal «8 Artes inípecolonará frecuentemente las 
obras de lo» ed fl*9ios Escuelas que se oonstruyan 
con subvendón del Estado. La iospección BO lle
va rá á o tbo por los Arqu'tectos al servicio del Mi
nisterio en Insconstrucciones civiles, siendo indis
pensable el informe favorable del Arqoiteoto 
Visitador y del Inspector d e primera enseñanza, 
para que sn abone la últ ima anualidad d e la sub
venoióo oonoedida. LOB gas 03 de inspeoción serán 
sat bfecli08 por el Estado en la forma establecida 
pan» el servicio de Construcciones civiles. 

Cuando lo inspección sea de fn lote adminis t ra 
tiva la llevará á • feoto el fu lotooario del Minis
terio que la Subsecretaría designe. 

Art. 22 Al ser concedidas l«8 subvenciones se 
fijará un plazo, durante el cual deberán ser ter-

m inadas las obras. Una vez transcurrido sin que 
se hayan ejecutado, se suspenderá el pago de la 
subvenc ión , que no podrá verificarse sin que se 
o to rgue p ró ' roga para la terminación. Esta p ró 
r r o g a no exoederá en ningún CHSO de la mitad del 
tiempo «enfilado pa ra la construcción total del 
edifl ;io, 

Te rminada la prórroga sin que estén ejecutadas 
las obras, oaducará la subvenoión, y sólo podrá 
rehabil i tarse ouando el Ayun tamien to justifique 
debidamente que no fnó posible concluirlas en el 
p 'azo marcado por cansas ajenas á 6U gestión. 

Si, esto no obstante, el edificio quedase sin cons
truir por causas que sean inputables á la morosi
dad ó responsabilidad del Municipio, el Ministerio 
de Instrucción públioa anulara la subvención con
cedida, y ex ig i rá á Us individuos del Ayunta
miento culpable el reintegro al Tesoro de las 
anualidades satisfechas, sin perjuioio de las res
ponsabilidades á que hubiere lugar . 

Art. 28. L< s Ayuntamientos justificarán ante el 
Ministerio de Instrucción públioa y Bellas Artes 
las o b r a s realizadas, para que los pagos de cuenta 
del Estado puedan efeotuar^o por medio de cer
tificaciones expedidas por los Arquiteotos Directo
res, con la conformidad do los Alcaldes y el V.° B.o 
del Gobernador civil de la provincia 

Art. 24. Al aer concedida la subvención se dis
tribuirá su importe total en anual idades, tenieudo 
en cnenta !ob compromisos contraidos anterior
mente. 

A r t . 25 . Los pagos se efectuarán á medida que 
se ejecuten las obras dentro do la anualidad oon-
oedida y en proporción Igutl á la en q ie esté el 
presupuesto con la subvención, y se suspenderá 
el pago de la última anualidad hasta que se acre
dite por el Ayuntamiento qae se han terminado 
las obras y se baya emitido el informe favorable 
del Arquiteoto Visitador y del Inspector do pr i 
mera ensefianza. Llenados estos reqa¡sit03 deberá 
abonarse el resto de la subvenoión ooncedila . 

Art. 26. Cuando el certificado de obra expedí 
do por el Arquitecto Director de 1* construcción 
exoeda en su importe de la anual idad que deba 
ser satuf<:oha al Ayuntamiento, sólo se aoreditará 
al Munioipio, en el ano á que la certificación co
rresponda, la cantidad exacta de la anual idad 
concedida, y el pago del exceso que resu ' te sin 
abonar será diferido hasta el año siguiente, tn 
cuya época se satisfará al ayun tamien to , dentro 
s iempre de las anualidades fijadas. 

Art 27. A fin de faollltar á los Municipios la 
construcción de escuelas, existirá en el Ministerio 
de Iustruoción públioa y Bellas Artes unaoolecoión 
de planos, de proyectos y de presupuestos para las 
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dist intas clases de aquéllas. De dioba oo-
eoción se hará ana tirada especial, que 
sera repar t ida profusamente. 

Art . 28. A los efectos del artícelo anl 
t e n o r , y para que entienda en cuanto se 
refiere á la construcción de ediüoios des
tinados á Escuelas públicas, se crea en el 
Ministerio de Instrucción públioa, oon in
dependencia de los otros N» gooiados, uno 
que se denominará de Aiquitectura Es
colar y que tendrá el doble oaráoter de 

técnico y administrat ivo. 
EsteNegooiado formará parte déla sec-

oión de Construcciones civiles. 
Art. 29. No obstante ser las oasas-es-

oueUs, jardines y demás anejos propie
dad de los respectivos Ayuntamientos, su 
uso estará limitado por las siguientes 
reglao: 

1. a 8e prohibe ocupar los looales de 
la Escuela y su material en objetos dis
tintos de la enseñanza, salvo lo dispuesto 
por las leyes. 

2 . a En ningún caso, sin autorización 
d el Ministerio de Instrucción pública, po
d r á n los Ayuntamientos disponer de los 
edifiolos-esouelasconstruidas en todo ó en 
p a r t e oon fondos del Estado. 

3.* Cuando sea neoesaria la traslación 
de la Escuela á otro edificio, no se llevará 
á efeoto sin que previamente lo autorice 
la J u n t a provincial de instrucción pú
blica. 

Art . 30. El Ministro de Inatrnoción 
públioa y Bellas Artes no comprometerá 
más orédito para estas oonstruociones en 
cada ejeroioio que el remanente que r e 
sulte de la diferencia entre el oonsignado 
en el presupuesto de gastos para las 
mismas y los compromisos oontraídos oon 
anterioridad. 

Si se comprometiera en algúu ejeroioio 
mayor oantidad, será nula la concesión 
en cuanto exoediese del orédito. 

Art. 31 . La concesión de estas s u b 
venciones, si compromete créditos de 
varios ejercicios económicos, se ajustará 
á los trámites requeridos por la legislaoión 
vigente . 

Art. 32. Las solicitudes para la oon-
cesión de subvenciones las dirigirán los 
Ayootamientos al Ministerio de Instru-
coión públioa y Helias Artes por conduoto 
de los Gobernadores civiles, Presidentes 
de las J u n t a s provinciales de Icstruooión 
públioa. 

Lis instancias, informadas por los De
legados Regios, donde los hubiere, y don
de no por IOB Inspectores provinciales de 
primera enseñanza, y por laa Jun ta s 
munioipales ó las provinciales, donde no 
existan aquéllas, se remitirán á la Subse-
ere taria del Ministerio, uniendo á éstas 
los siguientes documentos: 

1.° Certificación del aota de la sesión 
en que el Ayuntamiento acuerde empren
der las obras, en la que determine los 
recursos ó arbitrios oon que puede con 
tribuir á ellas, y deolare que psr ser in
suficientes se ve obligado á solicitar la 
subvención del Gobierno. 

2 . a Certiflcaoión expedida por el Se-
oretario del Ayuntamiento oon el V.° B.° 
del Aloalie Presidente, visada también 
por el Gobernador oívil de laprovinoia 
en que se detallen las oantidades rea l 
mente inver t idas por el Municipio en 
atenciones de pr imera enaefian¿adurante 
los tres afios anteriores al en que la 
subvención se solicita, y se fije además el 
total importe de los gastos acreditados 
por todos los servidos en las cuentas 
munioipales, satisfechas oon aplioaoión 
á los oréditos consignados en los preau 
puestos del Ayuntamiento que hubieren 
regido en aquellos afios. 

3.° Otra del Secretario de la J u n t a 
provinoial de Instrucción públioa que 
acredite que el Ayuntamiento solicitante 
está solvente por atrasos de primera en
señanza; y 

4.° Proyeoto, por duplicado, compues
to de Memoria, planos, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, formado por un Arquitecto. 

Art. 33. Los expedientes que estén tra
mitándose ó pendientes de resoluoión al 
tiempo de publicarse este decreto, será 1 1 

devueltos á los respectivos Ayuntamien
tos con un ejemplar del mismo para que 
se adapten á todas sus prescripciones, de 
modo que no será concedida ninguna sub
vención sin haber cumplido los anterio
res preoeptos. 

Art. 34. Qaedan especialmente encar
gados de la inspección de las obras l o 8 

Arquitectos afectos al servicio de este 
Ministerio, sin perjuioio de las obligacio
nes y atribuciones que en la inspección 
pedagógioa y administrat iva oonoeden 
las disposiciones legales á los Rectores de 
laB Universidades, Directores de Ins t i tu
tos generales y técnicos, Delegados Re-
gios é Inspectores de primera e n s e ñ a n z a 
y las J u n t a s provinciales y municipales 
de Instruooióa pública, que deben pro
curar en este servicio y en la par te en
comendada á su cuidado, la mayor act i -
vidad y oelo. 

Art. 35 Se derogan cuantas disposi
ciones sean opuestas al presente decreto , 
sólo on la par te á que el mismo se 
refiere, 

Art . 3S. El Ministro de Instruooión 
públioa y Bellas Artes diotará las dispo
s i c i o n e s enoaminadas al mejor cumpli
miento de este decreto . 

Dado en S a n Ildef >nso á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos cua t ro . 

ALFONSO 
Kl Ministro de Inatrución pública 

y Bollas Artes 
Lorenzo Domínguez Pascual 

gobierno civil 
M I N A S 

D. J u a n Falcó y Sancho, Ingeniero 
Jefe accidental del distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Alfredo Lyon 
Wormser, V( oino de esta corte, ha pre
sentado en ente Gobierno de provincia el 
dia 16 de Septiembre una solicitud pi
diendo la propiedad de 15 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre «Providencia», sita en el ponto 
llamado Canalejas, el Franquillo y i l a -
r rende los Cantos Gordos, término muni
cipal de Cenicientos. 

El terreno registrado linda al Sa'iente 
oon pertenencias del registro «La For tu
na», por el Sur el Franquillo, oamino pú
blico y Marren de los Cantos Gordos, y 
por el Poniente y Norte, oon el citado pa-
raje Canalejas. 

Designa las 15 pertenencias que soli-
oita en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el mo
jón ó estaca N. O. del registro «L» Fortu
na*, y desde dioho punto de part ida se 
medirán, en dirección O. 40 0 N., 5C0 me-
tros, donde se colooará la primera estaos; 
de primera á segunda, en direooióo S. 
40° O... Be medirán 300 metros metros; de 
segunda A tercera, en direooión E. 
40 ' S, se medirán 500 metros, y desde la 
teroera estaos, en dirección N 40° E., in-
testando oon las pertenencias del regis
tro «La Fortuna» hasta el punto de par
tida, se medirán 300 metros, con lo que 

queda cerrado el reotángulo de las 15 
pertenenoias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de regis t ro , he 
acordado se pub iqne por medio demedio-
tos en el BOLETÍN o rc 'AL. de la provinoia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provinoia y en la villa de Cenicientos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 23 de la ley de Minas de 6^de J u 
lio de 1859, oon el fio de que los que se 
orean con lereoho presenten sus oposicio
nes al Excmo. Sr. Gobernador dentro dej 
plazo de treinta dias. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.= 
J u a n Falcó. 

5 3 2 . - 7 3 . 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—FerroctirriUs 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrooarril del Tajufia por 
el retraso oon que llegó á Morata el tren 
núm. 4 del dia 5 de Diciembre de 1901, 
e! Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha dictado con feoha de hoy la si
guiente resoluoión: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compafiia del ferrocarril del Tajufia por 
el retraso de treinta minutos oon que lle
gó á Morata el tren núm. 4 del dia 5 de 
Diciembre de 1904; 

R-sultando que el Ingeniero Jefe de la 
3 * División té-mica y administrativa de 
Ferrocarri les manifestó, en informe de 
18 de Diciembre de 1901, que el referido 
retraso obedeció á la rotura de una j u n t a 
de la locomotora del tren núm. 3 del 
mismo dia, cuya maquina hubo de ut i l i 
zarse en la formación del expresado tren 
núm. 4 , y propuso oomo penalidad la im
posición de una multa de 250 pesetas; 

Resultando que al evaouar sus descar
gos la mencionada Compafiia en 11 de 
Enero de 1902. manifestó que fué debido 
el retraso á la rotura de la junta ante
dicha, suplicando que en consideración á 
tal motivo se la absolviera de responsa
bilidad; 

Resu'tando que la Comisión provinoial, 
ee informe de 21 de M »yo ú t i m o , se con
forma con los desotrgos adueidos en aten
ción á coicoidir el retraso oon una épooa 
de reoiganizaoión de los servicios d e la 
Compafiia del Tajufi»; 

Considerando que semejante circuns
tancia, acreditada en varios expedientes 
de retraso do aquella épooa seguidos á la 
mencionada Compafiia y lo remoto de la 
ficha de la falta que d ó margen á la for
mación de este expediente, justifican la 
propuesta de la Comisión provinoial y el 
que por equidad se absuelva á la Compa
fiia de responsabilidad en este caso; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la vigente 
. Ley de po.icia de Ferrocarriles, el 150 y 
| I6'J de lu Reglamento y la Real orden de 

9 de Agosto de 1901 sobre imposición de 
oorreotivos á las empreaas ferroviarias, 
he resuelto, de oonformidad con la pro
puesta de la Comisión provincial, d-íolarar 
que no procede la imposición de mu' ta á 
la Compañía del ferrooarril del Tajufia 
por e; retraso de treinta minutos con que 
llegó á Morata el tren núm. 4 del dia 5 
de Dioiembrede 1901. 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.=EI 
Gobernador, Conde de San Luis. 

7 4 . - 5 7 4 . 

Comisión Provincial 
D. Simóo Vifials y Arroyo, Lioenoiado 

en Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Lustres Colegios de Madrid y Soria 

Kilogramo de carbón 
ídem de leña 

y Secretarlo de la Excma. D l p m a c i f i 

Comisión provincial de esta corte ° * 
Certifico: Que en la sesión o e l s b r -

por la Comisión provincial en 21 d e l * 
tual , de oonformidad oon el Sr. Comis ^ 
de gue r ra de Madrid, se acordó, en C Q ^ 0 

plimlento de las Reales órdenes de 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los sumU 
nistros heohos á las fuerzas del Ejército 
Guardia oivil por los pueblosde esta pro ' 
vincia, durante el mes actual, son á 
preoios siguientes: 

Pta«. 

Raoión de pan de 700 g r a m o s . . . . (y.^ 
ídem de cebada de 6'9375 litros.. \Sl 
ídem de paja de 6 kilogramos.. Q'3O 
Litro de aceite j , jíj 

0-12 
0'04 

Y para que conste, de conformidad oou 
lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido i t 

presente, v isada por el Exorno. Sr. Vice
presidente de la Comisión, eu Madrid 4 
27 de Septiembre de 1904.=V.° B.°=a 
Ángel Pérez Magníu . =Stmón Vifials. 

7 5 . - 5 8 2 . 

Ayuntamientos (I 
— 

Á m b i t o 
Por dimisión voluotaria del qce la des

empeñaba se halla vacante la plaza da 
Médico Cirujano titular de esta villa, 
dotada oon el sueldo anual de 603 peseta» 
por la asistencia de unas 90 personan po
bres p a g i d a s de fondo? munioipale por 
trimestres venados , y 1.680 pesetas que 
reoiblrá de manos de un cobrador eu la 
misma forma que la Bsueficenoia, que
dando á su favor los alumbramientos, 
golpes de mano airada, enfermedadei 
seoretas y lo que produce la asistencia 
de cu uro á se t s familias que vienen i 
esta villa á pasar el verano, lo cual as-
oenderá próximamento A unas 300 pese
tas . 

Esta villa consta de 225 veoinoB, está 
s i tuad* en la ribera del Ttjüfla, Cl kiló
metro de la Oítpital y 25 de Alcalá de He
nares , cabeza de partido, á donde hay 
coche diario y alterno. 

Loa Sres. Licenciados en Medioina y 
Cirugía que aspiren á obtener la pías» 
presentarán las solicitudes á la Presiden
cia de este Ayuntamiento dentro del pl» 
zo de treinta dias, á contar desde el en 
que aparezca este anuuoio en el BOLBI 1* 
OFICIAL de la provincia. 

Amb:te 27 de Septiembre de 1904. = E I 

Alcalde, Patroomio de Torres. 
74 . -675 . 

etecerrll de la Sierra 
En la noche del día 22, ó madrugad» 

del 23, ha desapareado de una finca sí»* 
en término de Navaoerrada, en donde 
tenía pastando en unión de otras, 1» 
vaouna propiedad del vecino de esta vi 
Miguel Sanz y Sanz, que se reseña segu -
damente . ^ 

Un novillo suizo, oerril, pel° n e g r ° ' d 9 

unos cuatro afios de edad, c * ' * a ^ d á f l 

ambas patas, oon las orejas despun ^ ^ 
t iene un pequeño bulto en una P 8 

ha sido oO" 
Una estrella en el testuz, no na • j > n g 

r rado todavía, con una inicial en 
derecha en forma de J . c r A 

Lo que se anunoia por si se enoc' ^ 
en algún puiblo de la provinoia m ^ ^ 
to á esta Aloaldía, á fin de qae p ° e 

oogerae por su dueño. t í en l b r t f 

Beoerrii de la Sierra 26 de Sep 
de 1 9 0 4 . = £1 Aloalde, Jacinto ba 

7 5 . — 6 7 4 , 
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Estremera 

¡I proyecto del presupuesto m u n i -
. ^ l ordinario formado en esta v i -

!«• p« r * e l 8 f l 0 d e 1 9 Ü 5 , 8 6 b a l l a 

^rniioado y expuesto al público en la 
¿jerd'arí* de este Ayontamlento, por 
¿nntoo de qninoe días, para oir r e 
clamaciones después de ser examinado. 

gitremera y Septiembre 25 de 1904.= 
HAloaldeaocídental.Franoisco Üelgailo. 

73.—555. 

VI l IaT le la 

gl presupuesto municipal ordinario de 
Jm pueblo para el próximo afio de 1905, 
^haN* terminado y expaesto al públioo 
^ jg Secretaría de este Ayuntamien to , 
^ t é rmino de quince días, para oir r e 
finaciones. 

^jirntsmo están de manifiesto en dicha 
Secretarla las cuentas munioipales oo-
Jreípood lentes al año de 1903 y su pe -

de ampliación pura oir ouantas r e -
¿uoaoiones puedan presentarse, d u r a n 
te Ifütl período de tiempo. 

Villar-ja 24 de Septiembre de 1904.= 
^ Alcaide. Luid Sáiz. 

71.—556. 

Tesorería de Hacienda 
de !a provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 

Año de 1904 
Porla Tesoreria de Hacienda de esta 

ynrinoia se ha diotado la providenoia 
afílente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
sn 50 de la Instroooión de 26 de Abril 
4e 1900, declaro incursos on el pr imer 
trido de apremio y reoargo de 5 por 
100,Mbreel Impune de sos descubiertos, 
lio* oontrib jyentes aujetos á dioha t r i -
bttaoióo en esta fecha por defraudación 
i •» misma que perú neceo a las zonas de 
•ta corte. 

En ouinplimiento del arttoulo 51 de la 
•lima Instruoolón, publlquese esta pro
cidencia en el BOLBTIS OKIOIAL de la pro
vola y entregúense á la aooión ejeoutl-

lo» respeotivos valores, previos los r e -
ftiiit.a correspondientes. 

Li que se huon públioo en conformidad 
•••o prevenido en dioho articolo 51. 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.=El 
'•torero de Haoienda, Moisés Agui r re . 

7 4 . - 5 6 9 . 

atribución sobre edificios y solares 
° r U Tesorería de Haoienda de esta 

f i t t o l a se ba dictado la providenoia 

• informidad con lo dispuesto en el 
5 0 de la Instrucción de 26 de Abril 

*900, declaro Inoursoa en el primer 
¡UJ d * *preroio y reoargo del 5 por 100, 

el importe de sus desoubiertos, á '•K*r 0 t r Í b Q y e n l e S
 8 U J E T 0 S 4 D I O N A T R I B A -

«o esta feoha por ocultaoión que 
^neoeo a las zonas de esta corte. 

^ °atnplimiento del art . 51 de la mis-
^ n o t r u o o i ó n , publlquese esta provi
c i * ^ B o L E T I K 0 K t 0 , A L d e l a p r 0 -

V l 0 * *Dlré?aeu8e a la aooión ejeoutl-
*Ws' T 6 8 p e o t i V 0 9 valorea, previos los 

^ correspondientes. 
*%V> 8 6 h a o e P a o i i <5° e n oonfermidad 

H ^ r i d V e a Í d 0 6 D d i 0 b ° ftrl* 5 1 ' 
2 7 d e Septiembre de 1904.=El 

r ° de Haoienda, Moisés Aguirre . 
74.—571. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Gómez Cotto, primer T e 

niente del batailón Cazadores de F igue -
ras, núm. 6. y Juez instructor del e x p e 
diente por falta de incorporación á ban
deras que se Instruye al recluta de la 
zona de Lérida, núm. 51, Pedro Ja rd ín 
Capdevila. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al reoluta Pedro Ja rd ín Cap
devila, hijo de Carlos y de Carmen, na
tural de Solsona, provincia de Lérida, 
avecindado en Solsona, cuyas sellas 
part iculares se desconocen y su es ta tura 
es de 1 metro 577 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, con-
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro -
vincia de Madrid, comparezca en el 
cuartel de la Montaña de esta ciudad y á 
mi disposición para responder a los c a r 
gos que le resulten en el expediente que 
de orden superior instruyo á dioho reclu
ta; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo seflalado sera 
declarado rebelde, parándole el perjuioio 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) ,exhorto a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de polioia 
judicial, para qu • practiquen activas d i 
ligencias en busca del recluta, y en caso 
de so; habido lo remitan en clase de p re 
so y con las seguridades necesarias al 
cuartel de la Montan < y á mi disposición, 
pues asi lo tengo aoordado en diligenoia 
de este día. 

Dado en Madrid á 22 de Septiembre 
de 1904. = Federico Gómez Cotto. 

7 5 . - 5 9 8 . 

D. CrisMno Bermúdez de Castro y T o 
más, del batallón Cazadores de F igueras , 
uúm. 6, y Juez I n s t r u c t o r de la causa que 
instruye al músico do teroera de dicho 
cuerpo, José María Jesú* González, por 
delito de hurto y secunda deseroión. 

Por la presente requisi 'oria llamo, cito 
y emplazo al referido música José Muría 
JecÚJ González, hijo de josó y de María, 
ntttural de Cádiz, ouyas seflas pe rsona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos mojados, nariz regular , ba r 
ba poca, boca regular oolor moreno, fren
te espaciosa, aire marcial , producción 
buena, seflis particulares n inguna , de 
estatura un metro 554 milímetros, p a 
ra que en el preoiso término de t reinta 
días, contados desde la publioaoión de 
esta requisitoria 9n el BOLETÍN OFICIAL 
de estfliprovinoia, comparezca en el c u a r 
tel de la Montaña de esta eiudad y á mi 
disposición para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de 
orden superior instroyo á dicho encar ta 
do; bajo apercibimiento de que de no 
oompareoer dentro del plazo señalado 
será deolarado rebelde, parándole el per
juicio qae h»ya lug-«r. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto á todas las Autor ida
des, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen ac t i 
vas d l lgenoias en basca del encar tado, 
y en oaso de ser habida lo remitan en 
oíase de preso y con las seguridades n e 
cesarias ai cuartel de la Montafla y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligenoia de este d ía . 

Dado en Madrid a 26 de Septiembre 

de 1904.= El Comandante Juez instruc
tor, Cristino Bermúdez de Castro y 
Tomás. 

74—579 . 

V Juzgados de primera Instancia 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en el día de boy en el sumario que 
se instruye por tentativa de hur to á Ca
simiro Gutiérrez Prieto, se cita á Casimiro 
Gutiérrez Prieto, de treinta y cinco aflos, 
oauado, zapatero, que vivió en la calle de 
Jorge Juan , núm. 51 . bajo, y á Baltasar 
García Alvarez, de veintinueve aflos, 
soltero panadero,que vivió en la calle de, 
Santiago el Verde, núm. 8, segundo, y 
ouyos paraderos se ignoran, para que 
oomparezoan en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, dentro del término de 
diez días, contados desdo el s iguiente al 
en que este edicto fiero inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de reci
birles deolsraoión en dioba causa; bajo 
aperoiblmiento de ser declarados incursos 
de la multa de 25 pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones áfin de obligarles á efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 28 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.*=Beneyto .= El Esoribano, P . S., 
Bonifaoio Suárez. 

7 5 . - 5 8 8 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de pr imera instanoia ó Sustracción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n Bautista Remires Mendiola, de se
senta y onntro aflos de edad, hijo de J u a n 
Bautista y de María, soltero, natural de 
Elohe (Alicante) de oficio cerrajero, que 
ha tenido sn domicilio en la calle del Me
diodía, núm. 10, piso segundo dereoha, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra , para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitol ia se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del G-neral Castalios, con el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa que 8* le sigue por hurto; a p e r 
cibido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le pa ra rá el perjuioio á \ 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan & la 
busoa del exprsado procesado, cuyas s e 
llas personales sou: estatura baja, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del restro pálido y viste muy pobremente, 
y eo el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cárcel oe'uiar. 

Madrid á 28 de Septiembre de 1904.=« 
Josó María de Ortega Morejón. = El E s 
oribano. José María de Antonio. 

7 5 . - 5 8 9 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del d is
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Nestosa, hijo de doña Sofía A i v e 
rá cuyas demás circunstancias, domici
lio y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el P a l a -

ció de los Juzgados, calle del Genera l 
Castaños, oon objeto de responder á los 
cargos quo le resultan en causa por esta
fa de prendas á J u a n a Pérez Domínguez; 
apercibido que, de no veriflaarlo, será 
deolarado r ebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lug«r. 

Al mismo tiempo ruego y snoargo j 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po i d a judicial, procedan 
& la busoa del expresado procesado, cu
yas s e ñ a s personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida lo pongan á mi dispo
sioión en oonoepto de detenido en la Cá r 
cel celular. 

Madrid 28 de Sentiembre de 1904. = 
Rafael Mo.ina = El Escribano, Galo 3 
Coronas. 

75.—591. 

D. Rafael Molina y Fernández, J u e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Victoriano Diax Garoia, na tn ra l 
de esta oorte, hijo d e Vlotoriano y María, 
de" treinta y cinco año?, casado, corredor , 
que dijo vivir en la calle de la Abada , 
núm. 9, y ouyo actual paradero y domi-
oitio se ignoran, para que en el término 
de diez días, c o n t a d o s desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mí 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le r e s u l t a n en oausa por estafa & 
Eugenio Humanes y otros; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo típmpo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á log 
agentea de la po i d a judioíal, procedan 
á la busoa del expresado procesado, c u 
yas señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi d i s 
posioión en oonoepto de detenido en la 
Cárcel celular. 

Madrid 28 de Septiembre de 1904.— 
Rafael Molina y Fernandez. = El Esori
bano, Pedro Martínez Grande . 

75 —590. 

INCLUSA 

D. Luiz Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia del distrito de la I n 
clusa de esta capital . 

Hago saber: Que por providenoia del 
dia de a y e r , d i c t a d a en autos e1eoutivo a 

que insta D. Eleuterio Sacón y Ranada 
oontra D. Miguel N «ajera y Almazán sobre 
pago de pesetas oon intereses y costas, he 
acordado la venta en públioa subasta de 
una casa sita en esta corte y su calle 
del León, número dieoinueve antiguo y 
nueve moderno de la manzana doscientos 
veintiooho, bajo el tipo de oien mil pese
tas y oondioiones siguientes: 

1 . a P a r a tomar parte en el remate h a 
de consignarse el diez por oiento del t ipo. 

2 . a No se admitirá postura que no cu
bra los dos t e r c i o s del mismo. 

3 / Puede hacerse la postura á oali-
dad de ceder & un tercero. 

4 . a El titulo de propiedad oonsiste en 
certificación supletoria del Registro de la 
Propiedad, oon el que los Imitadores se 
oonformarán, sin derecho á exigir otro ni 
á entablar reclamación alguna después 
del remate por insuficiencia ó defeoto de 
dicho titule. 

5.* El acto del remate se celebrará 
en la Sala audienoia d e este Juzgado , c a 
lle del General C a s t a ñ o s , número uno, el 
día veintisiete de Octubre próximo y 



Sábado 1-° de Octubre de 1904 

hora de las dos de la farde, hasta cnyo 
momento estarán de manifiesto en Escr i 
banía , durantes los días y horas hábiles, 
los anteoedentos necesarios á dispoiioión 
de quienes deseen enterarse. 

Dado en Madrid á. veintiuno de Sep
t iembre de mil noveoientos cuatro = L u i s 
Rodríguez de Llera. = Ante mí, por mi 
oompafieio Sánchez Covisa, Ángel Án
gulo. 

48 .—P. 

Por la presente oé lula, que se í j rmaliza 
en virtud de previdencia que con fecha 
26 del aotual mes ha dictado el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa da esta corte, so K r e la demanda 
formulada eu jaicio ordinario de miyor 
cuant ía por Fermina y R iinona Miguel 
Luzón, representada esta ú tima por su 
marido R tf :iel Ortega, sobre cumplimien
to de contrato, se emplaza -X don* María 
S*uoh) y Memegat , viu la de San Josó, 
ouyo domicilio y p i rad^ro se ignora, pa ra 
que dentro del término de nueve días 
Improrrogables, siguientes á la publloa-
oión de la presente en los periódicos orí -
oíales, ooinparezca en los autos perso-
aándose en forma, á ouyo efeoto se hallan 
á su disposición en lu Escribanía las oo-
pias de la demanda y de BUS documentos. 
Y se la apercibe que, si dejara de com
parecer dentro del térmico marcado, la 
parará el perjuicio á que hubiere logar 
en derecho. 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.= 
V . ° B . ° - E ; Ju-.z de primera instancia, 
Luis Rodríguez de L le ra .=El Escribano, 
por mi compañero Sánchez Covisa, Ángel 
AngQlo. 

7 5 . - 5 9 5 . 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en 27 de Julio último cu el sumario que 
se instruye por intoxicación de Stnforia-
na Baruhooa Maaedo, se cita á la intoxi-
oada, á su esposo Aquilino Asenjo Martín 
y al Lijo de ambo*, llamado Victoriano, 
que habitatou en la o* r ie lera de E x t r e 
m a d u r a , nútu. 18, piso segundo núui. 8, 
par» que comparezca en e u S a l a audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Casufios, dentro del 
terminó de cinco días, contados desde el 
siguiente al en q u u este edicto fuere inser* 
t o e n lus perióuioos oficiales,oon objeto de 
prestar declar c;ón; bajo apercibimiento 
de ser dec 'ara ios incursos de la multa de 
15 pesetas oou que se los conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de te rmina
ciones á fin de obng tries á eteotuar dioha 
oomparecenoia. 

Madrid 25 de Septiembre de 1904.= 
V.° B °=Alós . = Ei Escribano, P. S., Uiia 
de la Torre y Aguado. 

7 5 . - 5 8 5 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoislio Fabió y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción de San Lo
renzo y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Bonifacio Sauz Cisanova (•) Bonifa, 
natural de Valdetorres fJI d n d ) , hijo de 
Justo y Potrn, de vt-intt.éis u l i o s de edad, 
oasado oon Fe¡ip i P.az-i, qu* tuvo su do-
mioiiio eu Bada»-Vistas, c ule de Berru-
quete, núm. 1, y después se trasladó á 
las oasas l l ámalas de Córdoba, enclava
das en término de Fuenoarral , para que 
en término de diez dUs , contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Malrii y BJUETIN ono iaL de 
esta provincia, comparezca en este J u z 

gado para su ingreso en la Cárcel de 
partido, con objeto de cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por la Superio
ridad en causa por hur to; aperoibido que, 
de no comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á qne hubiere lu
gar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
polioia ju l i c i a l , procedan á la busoa del 
expresado prooesado, cuyas sen »3 perso
nales son: es ta tura regular , ojos azules, 
pelo rizado rubio obscuro, oejas al pelo* 
cara reJonda, nariz y booa regulares , 
ojlor sano, barba y bigote sfei tados, y 
viate chaquetón de coderas pardo osbou-
ro, ohaleoo de Bayona verde y pantulón 
de pana color gr is , y en el caso de ser ha
bido lo pongan A mi disposición en la 
Cároel de este part ido eon las segur ida
des convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 26 de Sept iem
bre do 1904 = Fnno i sco F a b i é . = El 
Escribano, Gonzalo Moreno. 

7 4 . - 5 6 6 . 

S AN MARTIN DE VALDE1GLES1AS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 
Juez de instrucción del partido deSan 
Martín de Valdeiglesus. 

Por el presente se cita y llama á José 
López Díaz ( a ) Covaiionga,á& veint inés 
a ñ o s de edad, soltero, natural de Madrid 
y de oficio torero, que fué herido por 
uno de los toros lidiados en la tarde del 
d ía 9 del actual en el pueblo de Vida del 
Prado, cuyo aotual domioiiio y pa rade ro 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción 
del presente edicto en Gaceta de Madrid 
y BOLEI IN o F i Q A L de la provincia, oom-
p arezca ante este Juzgado para recibir 'e 
declaración en la o tusa que instruyo 
oon motivo de las lesiones que padece 
dicho individuo y para las demás di l i 
gencias que s e8n necesarias; bajo a p e r -
oibimienio que , de no comparecer, le pa 
r a r á el perjuioio consiguiente con areglo 
á derecho. 

Dado en San Martín de Va'deigk-eias 
á 27 de Septiembre de 19J4 = J i » s é María 
O r t i z . = P . M. de 3 . S., Francisco Ruibé-
r n z de Torres . 

7 5 . - 5 6 9 -

TORRELAGUNA 
Ei Sr. Juez de instrucción de este pa r 

tido, en auto de t s u fecha dictado en el 
sumario que instruye por robo on la igle
sia, de Pinilla del Valle, ha acordado que 
por todos los ageutes de la policía j u d i 
cial se proceda al rescate de los objetos 
que al Üaal se expresan y que fueron 
sustraídos de dicha iglesia en la noche 
del ! .". y caso de ser habidos los pon
g a n á su disposición cou la persona ó 
personas en cuyo poder fueran hallados, 
si no acred u n su legitima adqu sición. 

Y para que este edicto sea fijado en el 
periódico BOLETÍN OFICIAL, de la p ro 
vincia, ex ' lendo éste que firmo en T o n e -
laguna.á 8 de Agosm de 1901. = E. Escr i 
bano, Licenciado J o 3 é t i-y. 

Ef¿r.toa sustraídos 
Un manto de paao ootor blanco, con 

rosas enoat n a d a - , por deb»j > con fl »oos. 
Una corona de m-stal dorado, d e s i n a d a 

á la Virgen del Rosario, g r a b t d a oon la 
inscripción que dioe ( c L i reg-tló d->u 
Franoisoo E-.oobar, a ñ i d e 1777»; y 

Otra destinada al N . ñ o , oel mismo 
metal. 

7 4 . - 5 7 6 . 

Juzgados municipales 

EOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del ílospioio oontra Francisoo N. (a) 
El Bragas, boy de ignorado paradero, 
así como demás c i rcunstancias se igno
ran, por milos tratos, ha reoaido sen'«n-
oia coya par te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
Franoisoo N.. conocido por el apodo del 
Bragis, á la pona de oinoo días de arresto 
menor, que ext inguirá en la Cároel, y al 
pigo de las costas, y se absuelva l ibre
mente á Luis C rrasco, Franoisoo Marcos 
y Federico Bailón, declarando de ofiolo 
las que á ellos corresponden Así por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
= Manuel Creus. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento del referido apodado El Bragas el 
referido fallo, pongo la presente para su 
inserción en el BOLET N OFICIAL, de la pro. 
vincia en Madrid á 22 de Septiembre de 
1904. = El Secretario, Jesú* de Cos. 

74 —565. 
_ i m ¡ T 

En expediente de juioio de faltns que 
pende en el Juzgado muoioipal del d i s 
trito del Hospicio oontra Andrés Sánchez, 
de- diez y seis aflos, soltero, jornalero, 
hoy de ignorado paradero, y otro, ha r e 
caído sentencia ouya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Edu-.rdti CcbriAn y Andrés Sánchez 
& 'a pena de c'nco días de arresto menor 

I á cada uno, que extinguirán en nu dorai-
• oilio, y á la multa de veintioinoo pesetas 

también á cada nno, con el apremio per
sonal correspondiente caso de insolven
cia, y oostas por iguales par tes . 

Así por esta mí sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo.= Jav ie r Millán. 

Y oon el fin de que llegae á conoci
miento de Andrés Sánchez dicho fallo, 
pnngro a presente para su inserción en el 
B<»i E I I N OF CIAL de la provincia en Ma. 
drld á ¿3 »e Septiembre de 1904 = E 1 Se
cretario, Jenúi de Cos. 

7 4 . - 5 6 0 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en este Juzgado ta ¡n •.••;>al del dis
trito d«i Hospicio contra Antonio Mar
tínez J iménez, de diez y ocho unos, sol
tero, vi misi .. hoy de ignorado paradero , 
y otro por m.tlos tratos, ha reoaido sen
tencia , cuyu p trio diapositiva es como 
siu ue: 

Fallo: Qie. d«»bo de oondenar y oon-
deuo á Antonio M trtinez J iménez y á \ r. 
s n l o Veiga Carranza á la pena do cin
co días de arresto menor oada uno en la 

! Cároel y al p»go de las costas por igoa-
j le* partes. = Asi por esta sentencia lo pro

nuncio, m«ndo y fir mo. = Manuel Crcus. 
Y con el fio de que llegue á conooi-

mien'o de Antonio Martínez dioho fallo, 
poag i la pt-ttseuie para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la t»roviuoia en Ma-
d i i i a 22 ce septiembre de 1904.=E1 
Seoretai i J, Jesús de Cos. 

7 4 . - 5 6 4 . 

E l expediente de juioio de f i l tas que 
pende en el J u z g i d t municipal del dis
trito toi Uosüioio oontra Agustina Díaz 
Conés. de treic-a y seis años, v iuda , y 
Ado f» Ltídekijr, de ouarenta a f io3, sol
tero, montador de acumuladores, ambos 
h'iy de ignorado paradero, ha reoaído 
sentencia cuy* parte diapositiva es oomo 
s igne: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 

Agustina Díaz Cortés y Adolfo 
a l a pena de 15 pesetas de muha 4 ^ 
ino, oon el apremio personal c

 í % 

líente en caso de inso'venoi» . ° r r e 8 P°t i -
nno 
dieme en caso ae inso'venoia, rep/* ' 
y pago de oostas por iguales partea*0 

Así por osta mi sentencia lo prontúw 
m a n d o y firmón Javier Milián. * 

Y oon el fin de que llegue a con 
miento de dichos condenados el ref»rt<i* 
fallo, pongo la presente para su i n s e r ^ 
en el B0E-11H OFICIAL de la provine,^ 
Madrid á 22 de Septiembre de 1 9 ^ ^ 
El Sreoretario, Jesús de Cos. 

74.-5K2. 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYE3 

Por providenoia diotada en 27 de Sep^ 
tlembre de 1904 por D. Autoiin Monte» 
García, Juez munlolpal de este pueblo 
en juioio verbal entre partes U. j a a i * 
Sanz Castañeda, dem tnd^nte , y D. Lean
dro Sanz Pérez, demtndado, sobre p ^ 
de pesetas y costas, se saca á públicaIQ." 
basta el d í a 8 del próximo mes de Oc
tubre, á las diez de su man m a , en la Au
diencia de este J ú z g a l o , sita en la Cota 
Consistorial, la res vacuna que á conti
nuación se expresa: 

Una vaoa llamada «Jardinera», de otu. 
tro afios de edad, pelo castalio obsouro,. 
hierro S, sin senas ptrttonl »res, inorán
dose f>i está é no p ren ina , tasad* en U 
cant idad de 250 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, adviniéndose que oo 3* nd-
mitlrá postura que no cubra 1 tipo da ta
sación, y que para poler tom ir parle eo 
la subasta ha de consignarse pre
viamente en la Presidencia el 10 por 
100 del valor justipreoia lo. 

San Sebastián delo« R^yes 27 de Sep
tiembre de 1904. = V . e B .°=3EI luiz mu
nicipal, Antolin Montes.=D. S. O., Plá-
oído de la Torre . 

74 . -577 . 

Dirssciín general del Te:::3 púi to 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 19 do Octubre de 199Í 
oon los núms. 183.706 de entrada f 
48 815 de registro, oorresponiicnte al 
constituido á nombre y como de la pro» 
piedad de D. Felipe González Contrerai 
para su garant ía por la oontrata para el 
arr iendo del impuesto de cédu'as perso
nales de la provincia ue Valladolid, * 
disposioióu de la Direooión general d» 
Contribuciones, formándolo oinoo títu
los del 4 por 100 amortizable, im
portantes 18.500 pesetas nTmina le í» . s f l 

previene á la persona en ouyo pod^ 
se halle que lo preseute en esta Dirección 
genera ' ; en la inteligencia de que eitA» 
tomadas las precauciones oportunas par» 
que no se entregue el referido dep<J«w 

8 Í 0 0 A 8 U legítimo du^flo, quedando diob* 
resguardo sin ningún valor ni ^ 3 < > w 

transcurridos que sean d i s meses, des** 
!a pub:io*olón de este anuncio en 1* G** 
teta de Madrid y Bai ETIK OFIOIAI D * « ! * 

provínola, sin haberlo presentado, 
arreglo á lo dispuesto en el art. -»1 

Reglamento de 23 de Agosto de 1893 

Madrid 29 de Septiembre de 1904-5 

Direotor general , J . R. de Oy«-
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